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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Publicación del libro La resiliencia socio-
comunitaria, del profesor Leandro Trupiano. Expre-
sión de beneplácito. Ledesma. (2.012-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Ledesma, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el libro La resiliencia socio-
comunitaria, del profesor Leandro Trupiano, director 
del Centro Regional de Capacitación y Desarrollo Co-
munitario de la Facultad de Ciencias de la Alimenta-
ción de la Universidad Nacional de Entre Ríos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la publicación del libro 
La resiliencia sociocomunitaria, del profesor Leandro 
Trupiano, director del Centro Regional de Capacita-
ción y Desarrollo Comunitario de la Facultad de Cien-
cias de la Alimentación de la Universidad Nacional de 
Entre Ríos.

Sala de la comisión, 12 de junio de 2024.

Silvana M. Ginocchio. – Lorena Pokoik.  
– Hilda Aguirre. – Ernesto “Pipi” 
Alí. – Tanya Bertoldi. – Pablo Carro. – 
Maximiliano Ferraro. – Ana C. Gaillard. 
– Roberto Mirabella. – Nilda Moyano. – 

Marcela F. Passo. – Gabriela Pedrali. – 
Fabio J. Quetglas. – Natalia S. Sarapura. 
– Margarita Stolbizer. – Eduardo F. 
Valdés. – Luana Volnovich.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Ledesma, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el libro La resiliencia socio-
comunitaria, del profesor Leandro Trupiano, director 
del Centro Regional de Capacitación y Desarrollo Co-
munitario de la Facultad de Ciencias de la Alimenta-
ción de la Universidad Nacional de Entre Ríos. Luego 
de su estudio, ha decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa, con modificaciones. 

Silvana M. Ginocchio.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el libro La resiliencia socio-
comunitaria, del profesor Leandro Trupiano, director 
del Centro Regional de Capacitación y Desarrollo Co-
munitario de la Facultad de Ciencias de la Alimenta-
ción de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Tomás Ledesma.


